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LICITACIÓN PÚBLICA Nº10/2025 CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE EPP 

ESTRUCTURAL NORMA NFPA PARA BOMBEROS DE CHILE 

 

 

 

I. MODIFICACIÓN DE BASES TÉCNICAS: 
 
ITEM N°1: EPP estructural NFPA modelo 1 PBI 

 
DONDE DICE: 
 
Chaqueta y jardinera estructural certificada NFPA 1970 2025. 
 
1.3 Desempeño 
 

Parámetro Requerimiento mínimo Referencia 

TPP 40 NFPA 1970 2025 

THL 235 NFPA 1970 2025 

 

• El bien ofertado deberá contar con cintas reflectantes día – noche, acorde a lo exigido 
en la norma NFPA 1970 2025. 

 
DEBE DECIR: 
 
Chaqueta y jardinera estructural certificada NFPA 1970 2025. 
 
1.3 Desempeño 
 

Parámetro Requerimiento mínimo Referencia 

TPP 40 NFPA 1970 2025 

THL 235 NFPA 1970 2025 

 

• El bien ofertado deberá contar con cintas reflectantes día – noche, acorde a lo exigido 
en la norma NFPA 1970 2025. 

• Respecto al TPP, se aceptará una desviación de un 2% aplicado el valor mínimo 
exigido. 

  

http://www.bomberos.cl/


 

ACLARACIÓN N°7 

ÁREA DE LICITACIONES  

JUNTA NACIONAL DE CUERPOS DE BOMBEROS DE CHILE 

 
 

Av. Gral. Bustamante Nº 86, Providencia, Región Metropolitana,  

Código Postal 6640759   Tel. (56-2) 28160000  

www.bomberos.cl 

 

2 

ITEM N°2: EPP Estructural NFPA modelo 2 
 
DONDE DICE: 
 
Chaqueta y jardinera estructural certificada NFPA 1970 2025. 
 
2.3 Desempeño 
 

Parámetro Requerimiento mínimo Referencia 

TPP 40 NFPA 1970 2025 

THL 235 NFPA 1970 2025 

 

• El bien ofertado deberá contar con cintas reflectantes día – noche, acorde a lo exigido 
en la norma NFPA 1970 2025. 

 
DEBE DECIR: 
 
Chaqueta y jardinera estructural certificada NFPA 1970 2025. 
 
2.3 Desempeño 
 

Parámetro Requerimiento mínimo Referencia 

TPP 40 NFPA 1970 2025 

THL 235 NFPA 1970 2025 

 

• El bien ofertado deberá contar con cintas reflectantes día – noche, acorde a lo exigido 
en la norma NFPA 1970 2025. 

• Respecto al TPP, se aceptará una desviación de un 2% aplicado el valor mínimo 
exigido. 

 
Atentamente 

Departamento de Licitaciones 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile 
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